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1. Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil, en auto 

de 5 de febrero de 2024 (Cfr. PDF 043). En consecuencia, se comunicará esa 

decisión a la Alcaldía de Itagüí para que acate la medida cautelar.  

 

2. De otro lado, se niega la solicitud de la parte demandante de fijar caución para el 

levantamiento de la medida cautelar decretada por el Tribunal Superior de 

Medellín, Sala Civil, en auto de 5 de febrero de 2024 -inciso final, numeral 1°, 

artículo 590 C.G.P.1-, por cuanto la medida cautelar no está relacionada con 

pretensiones económicas, y lo regulado en el 597 ibídem corresponde solamente al 

levantamiento de la medida de embargo y secuestro, la cual no fue la decretada en 

el sub judice.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIEGO NARANJO ÚSUGA 

Juez 

 
 

 
1 “Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con pretensiones pecuniarias, el demandado podrá 
impedir su práctica o solicitar su levantamiento o modificación mediante la prestación de una caución para 
garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o la indemnización de los 
perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. No podrá prestarse caución cuando las medidas cautelares no 
estén relacionadas con pretensiones económicas o procuren anticipar materialmente el fallo.” 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 

ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico 14  fijado en la 

página Web de la Rama Judicial el 15 de marzo de 2024 a las 

8:00.a.m 
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